
2020-387 SUCESION CAUSANTE: OLIBERIO REYES MORENO. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), cuatro de junio de dos mil 

veintiuno. 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, acreditada 

como se encuentra la inscripción del embargo y allegado el certificado de 
propiedad del bien, es del caso con fundamento en lo normado por el 
artículo 599 del Código General del Proceso, decretar el secuestro sobre: 

 
1.- El vehículo automotor de placa MEK 266, de propiedad 

del causante Oliverio Reyes Moreno, identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 3.027.972, para lo cual comisiónese con amplias 
facultades, incluidas la de nombrar al secuestre al Inspector de Tránsito de 
Chía (Cund.), quien debe realizar la aprehensión y el secuestro del mismo 
y deberá obrar con forme a los dispuesto en el artículo 595 regla 9°, del C. 
G. del P. Líbrese el despacho comisorio correspondiente, con los insertos 
del caso.  

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
  
 
 
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 
 

 

DMVV                           
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